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EL DEFENSOR DE GRANADA
DIARIO POLITICO INDEPENDIENTE.

S U S G R I G I O I V .

En Granada, por un mes.......................................7 reales.
En el resto de la Península, por tres meses. . . 24 »
En el Extranjero y las Antillas, por un semestre. 70 »

> D irector y A dministrador,
L U I S  S E C O  D E  L U C E N A

Oficinas k Imprenta: Cobertizo de S an Matías 1.

AIVTJIVGIOS,

Los de arrendamientos, se publican gratuitamente.—La inserción 
de los demás se abona con arreglo á tarifa.—A los suscritores se 
le insertará gratuitamente, duranre tres dias cada mes, un 
anuncio que no exceda de cinco líneas.

m VOTO DE GRACIAS.
Ya tenemos ferrocarrril. porque con la sub

vención acordada por el Cuerpo provincial, 
y con la que conceda el Municipio, es seguro 
que no han de faltarnos postores que concur
ran al remate; El patriótico esfuerzo de la 
Diputación, será siempre la página más brir 
liante de su historia: la sesión del día 10, hu
bo de revestir el aspecto magestuoso de una 
solemnidad parlamentaria. Conocimos, en
tonces las facultades oratorias y la profunda 
ilustración de muchos de los señores diputa
dos que hoy representan los distritos de la 
provincia. El discurso del Sr. Gozalvez nos 
manifestó la amplitud de conocimientos que 
posee, en lo que toca á la topografía del ter
ritorio y á las necesidades de la industria 
provincial, el diputado por Santafé: tuvoras- 
gos de elocuente y verdadera poesía. El del 
Sr. Alcaráz fue, digámoslo a sí, un discurso 
anatómico: presentó concisa y gráficamente 
el estado de la Hacienda provincial, consi
guiendo desenvolver el asunto .en una clarí
sima y breve exposición. Complemento y re
sumen de los dos anteriores, fué el discurso 
del Sr. Ruiz de Almodóvar, que examinó la 
materia que se trataba bajo todos sus aspec
tos. Resumió con severidad y galanura de es
tilo, la historia y las vicisitudes porque ha atra
vesado, desde 1856, el proyecto del ferrocar
ril; describió, con frase poética y entusiasta, 
el hermoso porvenir-que á la provincia espe
ra, y demostró enérgicamente, con razones 
incontestables, la necesidad de poner en prác
tica el cobro de atrasos que habia propuesto 
la Comisión.

El voto de gracias que, por unanimidad, 
ha concedido la Diputación á los tres señores 
de que hemos hablado, comprueba el gran 
mérito del importante servicio que prestaran, 
al emitir tan sabio y luminoso informe.

Si E l Defensor ha de responder á los de
seos de la provincia, debe tributar á la Dipu
tación, en nombre de aquella, el más ámplio 
testimonio de profunda gratitud, y el más 
merecido parabién por su acierto y su patrió
tica resolución. Y si elCuerpo provincial, que 
muy dignamente preside el ilustrado juriscon
sulto Sr. Bolívar, no tuviera más mérito en 
su abono que el de haber favorecido tan ge
nerosamente la construcción del ferrocarril, n 
tuviera bastante para merecer que se honre 
su memoria: el recuerdo de los diputados de 
1880, irá unido al porvenir y á la grandeza 
de la provincia.

No seria equitativo que olvidásemos menT 
cionar, en este elogio, al señor Gobernador 
civil D. José Maria Jaudénes que protegió 
con su poderosa iniciativa la marcha del 
movimiento que nos conduce á la prosperi
dad y la riqueza; ni á los señores Rodríguez 
Rubí, Villanova, Abril, Gómez Sillero, Bor
rajo de la Bandera, Rey (don Antonio,) y 
Quintana, que constituyeron la Comisión del 
Senado para presentar la ley de. concesión de 
la línea, así como los señores Marfori y Al
magro componían la del Congreso. Por últi
mo, cometeríamos una injusticia sino tribu
tásemos en nombre de Granada, un voto es- 
pecial de gratitud al Sr. Villanova que ha si
do el incansable motor de este proyecto; de
dicando á él toda su actividad y parte de su 
fortuna; á los señores Diaz Ximenez, Marfori, 
Gómez Sillero y Borrajo de la Bandera que, 
en unión del Sr. Villanova, consiguieron 
vencer las últimas y mas temibles dificulta- 

l , des que se atravesaron en la publicación de la 
ley; á los representantes todos, tn  la Alta Cá
mara y en el Congreso, de las dos provin

cias, eficacisimamente han trabajado por lle
var el asunto al terreno decisivo en que se 
encuentra.

LO QUE ESPERAMOS DE JAEN.

Inútil fuera el heróico esfuerzo que ha rea
lizado huestrá pírovincifí, si la de Jaén, su 
hermana en el infortunio, no lo secundase. 
Granada, por la situación especial á que la 
ha conducido su aislamiento, está pobre, sien- 
inmensamente rica: á pesar de su pobreza, 
responde, como poderosa, á la voz del pa
triotismo, se levanta de su postración, y se 
decide,con ánimo resuelto, á realizar su por
venir y sus gloriosos ideales, que son comu
nes y solidarios con los de Jaén, Almería y 
Murcia. En este primer período de desenvol
vimiento mercantil é industrial, que se ini
cia ahora y que se completará con la ejecu
ción de la línea férrea de Mengibar, es nece
sario que Jaén y Granada marchen con el 
pensamiento, el corazón y la voluntad uni
dos á un solo fin; es necesario que la prime
ra aprecie, en lo que vale, la resolución de 
la segunda, y no se quede á la zaga en pa
triotismo.

Y no se quedará: que Jaén es rica, y ricos 
son los jienenses en generosos sentimien
tos, en actividad fecunda y en nobles y le
vantadas ideas. Así como la Diputación gra
nadina concede al ferrocarril una subvención 
cuantiosa, y el espíritu de Granada se ha le
vantado y se empeña en realizar el proyecto; 
así Jaén subvencionará y se interesará en la 
construcción de la importante línea de Men- 
jibar. Impetramos el apoyo de la prensa de 
Jaén, de nuestros queridos compañeros que 
tan fielmente interpretan las aspiraciones de 
su provincia y que mantienen vivo el fuego 
del entusiasmo, sin el que no se realizará 
ninguna grande idea.

JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA.

' Sesión de ayer. .

Los acuerdos tomados por la Junta provin
cial de Instrucción pública, en la sesión de 
ayer, han sido los siguientes:

Pasar al Sr. Rector de esta Uuiversidad el 
expediente incoado para sustituir á la profe
sora de una de las escuelas de Lanjaron.

Trasladar al Excmo. Sr. Gobernador civil 
la reclamación de haberes, por el concepto de 
casa, del maestro de Peligros.

Ordenar al alcalde de Huélago satisfaga al 
maestro de este pueblo las retribuciones que 
ha devengado.

Ordenar al alcalde de Purullena trasmita 
la liquidación de los gastos hechos al que fué 
maestro interino D. Cárlos Sánchez.

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador el cer
tificado de maestro á nombre de D. Juan Fer
nandez Muñoz, para que se sirva visarlo.

Informar favorablemente la permuta pre
tendida por los maestros de Játar y Agron.

Decir al alcalde de Pulianas que abone á 
D. Antonio Marín los alquileres de la casa 
que ocupa la maestra.

Interesar del Sr. Gobernador obligue al 
alcalde de Pulianas á satisfacer al maestro 
D. Luis Rodríguez las 1.800 pesetas que se 
le adeudan.

Ordenar al alcalde de Huétor Tájar dé po- 
secion á la maestra electa D.‘ Dolores Rojas.

Pasar á informe del Inspector el acta de 
exámenes de las escuelas de Chauchina.

Ordenar que se abonen á D. Nicolás Sán
chez los haberes que devengó durante su in
terinidad en la escuela de Pulianas.

JÁ , . I
i
1

Quedar enterada la Junta de la recaudación 
hecha en el mes de Octubre para pago de la 
primera enseñanza, que asciende á la canti
dad de 48663‘34 pesetas.

Ordenar al alcalde de Saleres remita un 
certificado de las cuentas presentadas por el 
maestro, suspenso D. Francisco Cañas, y que 
se participe al Sr. Rector que ya ha cumpli
do el interesado el servicio cuya falta de 
cumplimiento hubo de motivar la suspen
sión.

Reunir los antecedentes respectivos á los 
pagos de los maestros de Guadix y Orgiva, á 
fin de informar, con acierto, la instancia 
que D. Juan Macena eleva al Sr. Ministro de 
Fomento, reclamando haberes,

Nombrar una comisión, compuesta de los 
señores Lasala y Samaniego, á fin de que in
formen en los concursos últimos de trasla
ciones y ascensos.

Interesar del señor Rector exija la respon
sabilidad legal en que han incurrido, por 
desobediencia, los maestros D. Manuel Cruz, 
D. Miguel Moreno y doña Cármen Rubí, y se 
recuerde á la junta central el nombramiento 
de los facultativos que hayan de reconocer á 
doña Adelaida Llórente, y se prevenga al ha
bilitado participe la casa en que viva esta 
profesora.

Quedaron nombrados maestros interinos 
de Peligros, Garnatilla y Pulianas, D. José 
Alonso Maldonado D. Isidoro Espa Rodrí
guez y D. Manuel Galiano Fernandez,respec
tivamente.

El Sr. Calera propuso se interese del señor 
Gobernador haga efectiva la multa que im
puso al alcalde de Pedro Martínez, que se 
niega á remitir los justificantes de los pagos 
que dice á hecho á la profesora doña Rosario 
Vergara.

Por el mismo Sr. Calera se indicó se orde
ne al alcalde de Daifontes, facilite á la maes
tra casa con mejores condiciones que la que 
hoy ocupa.

REFORMAS EN LAS ESCUELAS.

La Junta provincial de Instrucción pública 
fdela provincia de Granada, encomendó, no 
há mucho, á una comisión de su seno, com 
puesta de los ilustrados señores don Anselmo 
Samaniego, don José Ramón Galera y don 
Leovigildo Rubio, un informe y proyecto de 
reformas en la primera enseñanza. La comi
sión ha cumplido el honroso encargo, emi
tiendo el notable informe que con gusto tras
cribimos. Dice asi:

Á la  Ju n ta .
La Comisión que suscribe, al proponer á esta Ilus

tre Junta las reformas que en su sentir deben hacer
se en las escuelas de primera enseñanza de tes pobla
ciones de corto vecindario, ha tenido muy presente 
la conveniencia de generalizar la instrucción, lleván
dola á donde quiera que hay una agrupación mayor 
de 100 almas; armonizar los gastos que ocasiona la 
enseñanza, con la riqueza mayor ó menor de las res
pectivas localidades; asegurar á los maestros que 
vayan á servir esas escuelas, un sueldo, aunque mez
quino, que sea bastante á satisfacer siquiera con es- 
escasez las primeras necesidades de la vida: y procu
rar que la mujer goce de los beneficios de la instruc
ción, estableciendo clases de niñas en los puntos don
de existan las de niños.

Si la instrucción es. un bien social y no exclusivo 
de ciertas y determinadas localidades, deber es de la 
sociedad llevar esa sávia regeneradora á todas las 
inteligencias que viven en su seno, áfin de facilitarles 
el mejor cumplimiento de las obligaciones que aque
lla les impone.

La moral da las costumbres, la dignidad individu
al, el respeto á los superiores, la observancia de los 
preceptos que el hombre se impone en los diversos 
estados de la vida, son tanto mejores cuanto la edu
cación que se adquiere con la buena enseñanza es 
más perfecta y bien dirigida.

Nuestra población rural carece hoy en su genera
lidad de los conocimientos que en las escuelas se co
munican y que son el principio del fin elevado que 
Dios se propuso al dotar al hombre de la facultad 
intelectual; y si les privamos de los medios necesarios 
para su perfeccinamiento ó les suscitamos obstáculos 
al mismo, nos negamos el derecho de exigir de ellos 
la aptitud bastante para que puedan vivir entre nos
otros, sin que su trato nos cause hastío, ó nos perju
diquen sus inconvenientes acciones, y no liabrémos 
cumplido el deber humanitario que tiene el hombre 
en sociedad, y aun menos con la misión que el Go
bierno ha encargado á esta Junta.

Por lo tanto, debe llevarse la enseñanza á todos los 
puntos donde halla una colectividad mayor 6 menor 
que pueda recibirla, sin que los obsttáculos materia
les que á ello se opongan sean causa bastante para 
hacernos desistir de nuestro empeño.

Si la situación aflictiva de los municipios, bastan
te conocida experimentalmente, puede alegarse como 
pretexto para oponerse al sostenimiento de las es
cuelas que les correspondan; si tras de esa excusa 
viene oculta la repulsión que en algunas localidade8 
se tiene á todo cuanto no es rutinario y sistemático; 
si como ocurre no pocas veces, él egoismo del que al
go sabe* suscita inconvenientes á que aprendan los 
demás los principales rudimentos de la enseñanza, 
fundándose en que se acrecientan los gastos sin re
sultado aparentemenie positivo; cumple á nuestro 
deber matar el intransigente caciquismo por medio 
de la instrucción, desvanecer los errores y preocu
paciones funestas, y armonizar la falta de recursos 
con las necesidades del progreso intelectual.

A este último fin, ha formado esta Comisión una 
escala de sueldos proporcionada al vecindario que 
tienen los pueblos menores de 550 pesetas par* los 
maestros que sirvan escuelas de niños en poblacio
nes de 400 á 500 almas; de 500 pesetas para las de 300 
á 400, y 450 pesetas para las de 200 á 300, corres
pondiendo á las maestras las dos terceras partes de 
estas dotaciones, y obligando á sostener escuelas 
mixtas con si sueldo de 400 pesetas, á los ayunta
mientos de los pueblos menores de 200 habitantes.

Sí bien la ley no hace forzosa la creación de escue
las de niñas en las poblaciones de tan corto vecinda
rio, tampoco en ella se ve precepto alguno que lo 
prohíba; y, en sentir de la Comisión, debe excitarse 
y aun insistírse hasta donde humanamente se pued* 
para que queden instalados tan útiles estableci
mientos.

Las escuelas incompletas, por lo exiguo de su do
tación, han sido siempre el patrimonio de personas 
de escasa capacidad y desprovistas ordinariamente 
de las cualidades que se requieren á los encargados 
de la educac ionde la niñez, y de ahí provienen el des 
crédito en que han caído y la repugnancia al pago de 
los gastos que ocasionan. No puedo exigirse ciencia1 
ni hábitos de trabajo á quien no se remunera lo bas 
tante para que pueda atender á su manutención y 
vivir dignamente entre sus convecinos. Por otra par
te, es ridículo que un maestro perciba al año 30, 40 ó 
50 duros, cantidad bastante menor que la que se en
trega al jornalero más incapacitado; en la conciencia
do todos está que el individuo que aspira á disfrutar 

• de ese sueldo, va solo y esclusivamente á tomarlo 
sin que los niños de aquellas localidades lleguen á 
conocer siquiera al que debía ser su profesor.

Hoy, con la reforma propuesta, se mejora algo la 
condición de esos desgraciados maestros, y ya se les 
pueden hacer cargos severos si tienen abandonado ó 
descuidado al cumplimiento del deber: así gozarán 
de algún prestigio del que corresponde á la clase á 
que pertenecen, y al prdpio tiempo podrá demandár
seles mayor iustruccion de la que generalmente 
tienen.

Si es innegable el derecho del hombre á que se le 
guie eu sus primeros años por el camino que condu
ce á un fin bueno; si de ese derecho goza aquel que 
vive entre el bullicio de las grandes poblaciones, lo 
mismo que el que habita en los más escondidos y re
ducidos pueblos de la montaña, ¿qué razón hay para 
privar de ese beneficio á la mujer que constituye la 
mitad del género humano, que nos hace concebir 
sentimientos de ternura, que imprime en nuestro co-' 
razón las emociones del suyo, y nos inclina con su 
lenguaje seductor á obrar siempre con. arreglo á sus 
deseos? Si es importante la educación del hombre, 
no lo es menos la de la mujer; porque cuando en la 
sociedad no viven nivelados los dos elementos que 
han de formar las generaciones futuras, estas serán 
defectuosas é incapaces de°la perfección; y aún dado 
caso de que concediéramos alguna influencia más 
poderosa que la otra para el dominio de la familia, 
decididamente la daríamos á la mujer, porque es 1* 
que más en contacto se halla con los hijos durante el 
período de su edad en que las impresione» son inde
leble».
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Por esta causa se propone la creación de escuelas 
incompletas de niñas en todos los pueblos menores 
de 500 almas, estableciendo en los que no llegan á 
200 una enseñanza mixta donde reciban instrucción - 
el uno y el otro sexo.

Si esta Iluswisima Junta sé digna aprobar el esta
do que se acompaña de los pueblos de la provincia 
que no llegan á 500 almas, en el que van expresados 
las escuelas y sueldos que tienen en la actualidad 
y los que se proponen.en virtud de la reforma moti
vada por la Real orden de 1 de Febrero del corriente 
año, concedería una lto honor á la Comisión que sus 
cribe, al mismo tiempo que podía acordar se remi
tiese el referido, estado al Excmo Sr. Gobernador, 
rogándole que con toda urgencia se sirva fijar las do
taciones de las mencionadas clases con la cantidad 
que se le indica, observando el procedimiento que 
determina el artículo 193 de la vigente ley de Ins
trucción pública.

Granada 19 de Octnbre de 1880.—Auseluio Sarna- 
niego.—José Ramón de Calera.—Leovigildo Rubio.

M I S C E L Á N E A .

i fu n c ió n  « o ii r e g a lo s .  La empresa 
del teatro de Isabel la Católica lia dispuesto 
para esta noche , una función extraordinaria 
que dedica á los niños y niñas de la capital.
En los, intermedios han/lo sortearse tres lo
tes decírnosos juguetes. Cons huyen el pri
mero, según dice la papeleta, ■ «un precioso 
ferrocarril, una elegante volanta con sn con
ductor, ydos jueguecitosdc café;»el segundo, 
«un magnífico.reloj, grande y de. movimien
to continuo, un elegante Lyon á caballo y un 
magnífico laudó inglés;» el tercero, «dos pre
ciosos niños llorones, tres señoras perfecta
mente vestidas de viaje, y dos miniaturas 
mecánicas animadas, de la gran celebridad 
europea Pongo ó sea el hombre mono.» El 
que desee más pormenores vea el anuncio.

Casastasites. Se dice que la Sra.’ Marti y 
el Sr. Losada, se agregarán á la compañía de 
zarzuela que actúa en el teatro de Isabel la 
Católica.

ÍLi&ssijelí*©» terribles». Una joven que 
residía en París en compañía de su padre, 
tuvo una fuerte discusión con éste, y llena de 
ira se dirigió hacia él con un puñal en la ma
no; pero retrocediendo asustada de lo que iba 
á hacer, se clavó ella el puñal en el pecho.

■13» f  En el pueblo de Bu mana,
(Valencia) aparecen todas las noches unos 
fantasmas que tienen atemorizados al vecin
dario.

Unturas de acebuche en vara y desaparece 
el encantamiento.

Es probado.
P án ía ira  lu m in o s a . Mr. Balbain, quí

mico inglés, ha inventado una pintura que, 
aplicada á la madera, al hierro, al cartón, etc. 
y expuesta á la luz durante el dia, se vuelve 
luminosa en la oscuridad. *

ItasgpfíKeia. Ayer ocurrió cerca de Pi
nos Puente, un lamentable suceso. Un jóven 
de 24 años de edad, que se llama Francisco 
Toledo Montoro, y que es de Chauchina, fué 
á la estación clel ferrocarril por un costal de 
pimiento molido y, entretanto, dejó una bes
tia que traía, del lado de allá del soberbio 
puente que hay próximo á la estación. Ai con
ducir el saco de pimiento en un carretonci
llo, volcó aquel y, el Toledo Montoro, que
riéndolo sujetar, íué arrastrado, cayendo á. lo 
profundo del rio, y ocasionándose una terri
ble contusión, de resultas de la cual, es casi 

eguro que fallezca.
M a e str o . Ha sido nombrado maestro de 

Caniles, D. Gabriel García Gómez.
C a r u r a .  La Guardia civil de Illora, ha 

capturado á Antonio Fernandez Montoya, en 
virtud de reclamaciones del juez: la dé San- 
tafé ha capturadb á Antonio Romero., á quien 
se le sigue causa, por heridas graves que in
firió á Antonio de Castro Fernandez.
- D o s  s u c e s o s  t r á g ic o s . Nuestro ilus
trado corresponsal de Priego (Córdoba) nos 
dice lo siguiente:

«Dos son los sucesos más dignos de aten
ción, ocurridos en esta localidad, desde mi 
última carta, y ambos pertenecen al género 
trágico: he aquí el primero:

Al terminarse, dias pandos,' la visita ordi
naria de cárceles, se le notificó al preso To
más Montoro (a) La Morena, la sentencia eje
cutoria recaída en 'causa1 sobre atontado con
tra un agente de la autoridad, y poco des

pués fué conducido aRhospital por la Guar
dia civil á consecuencias de haberse inferido 
varias heridas, en un rapto de estravío men
tal, al tener conocimiento de la consabida 
sentencia, de cuyos resultados* se le adminis
traron al dia siguiente los sagrados Sacra
mentos. Al poner esta en el correo el reo e n 
fermo sigue dé gravedad.

El segundo es-del modo siguiente, ó a l  
menos, esto se dice: ayer tarde se retiraba d e  
Priego un labrador del partido de las Navas: 
al pasar el Portazgo, entre Priego y Alm edi- 
nilla, el encargado hubo de exigirle los cinco  
céntimos de ordenanza; el cortijero hubo d e  
negarse y... resultado: hoy 6 por la . mañana 
se le ha hecho al caminante la autopsia, re 
sultándole el cráneo fracturado por un tiro  
de municiones.

¡Cinco céntimos la vida de un hombre! 
Ignoramos lo que ocurriera ante el agente 

y el caminante; de eso entiende el Juzgado; 
lo que si no puede memos de impresionarnos 
es que los hombres se priven con tanta facili
dad de aquello que no puede recuperar con  
todos los tesoros del mundo.»

g n ce iit llo s  e n  M o lv i* a i\  Dias pasa
dos ocurrió en Mol vi zar un incendio consi
derable. Sin que se sepa la causa que produ
jo el siniestro, quedaron reducidos á pavesas 
tres edificios, propiedad el uno de D. Luis 
Venegas, y los otros dos propietarios del 
pueblo. También ardió una choza que tenia  
en el campo Antonio Miguel Sánchez.

C o n fím ia d a . Por el Ministro de la G o
bernación ha: sido confirmada la suspensión 
gubernativa del concejal de Motril, D. Anto
nio Trujillo, por abusos en concepto de c o 
misionado para la entrega de quintos.

MjraadUas. Anteayer una niña de trece 
años de edad, hirió en la frente á un niño, de 
siete. El suceso ocurrió en el camino del S a 
cro-monte.

C oH ^ eeu en eia s  «leí fr ió . Ayer fué  
llevada á la cárcel una mujer que robó dos 
camisetas de abrigo en un comercio del Za
catín;.; Bq¿a oiohie! .0 obcfiobíid/. omióLA i 

C o m o  u n a  lava. Así lo estaba cierto 
individuo que fué llevado anteanoche á la 
cárcel por.los agentes de policía.

C o n fir m a c io n e s . Han sido confirma
dos en sus nombramientos I). Ramón García 
Tejero y D. Sebastian Perez Tello profesores 
de. Instrucción primaria en las escuelas de 
Galera y Orce, respectivamente.

lLa n u e v a  c o m is ió n  p e r m a n e n te .
El gobierno ha nombrado á los señores Ruiz 
de Almodóvar, Bada Marín, Megías Fagardo, 
Pareja García y Alcaráz Jurado, para consti
tuirla Comisión permanente de la Diputación 
provincial, durante el bienio 1880-82.

J u v e n tu d  « a tó lie a . La sección de De
recho de la Academia de la Juventud Católi
ca, celebra sesión esta noche á las seis y m e
dia en punto, sobre el tema, «Concepto del 
Derecho, según la escuela de Krausse; ¿es 
aceptable bajo el punto de vista católico? sien
do sustentante el aventajado y estudioso jo
ven D. Alfredo Bueso y Castillo.

iüsía«8fist5«a s a n ita r ia . El número to
tal de defunciones que han ocurrido en la 
provincia de Granada durante el próximo pa
sado Octubre, asciende á 1539: el número de 
nacimientos es 1504: el descenso de pobla
ción, pues, llega á la cifra de 35.

Entre las enfermedadés infecciosas, la di
sentería es la que produjo más bajas, pues de 
ella han muerto 181 individuos: de difteria 
ría ó crup fallecieron 134. El tifus abdominal 
ocasión ó 15 víctimas; la viruela, 49; el saram 
pión, 45; la. fiebre puerpueral, 29. Ocurrie
ron, un suicidio y cuatro homicidios.

NOTICIAS NACIONALES.

ros.

hace pocos, días con motivo del impuesto de 
consumos.. ’

—El dia 13 tendrá lugar la famosa tirada 
de la Cadereria (Sueca), á la que concurren 
cazadores de todas las provincias.

—Han llegado á Gibraltar el capitán y tri
pulación del falucho español San José y Vir
gen del Rosario, que chocó con el vapor inglés 
Cfoa, en aguas de Trafalgar, sumergiéndose 
momentos después.

—El seminario conciliar de Barbastro se 
ha cerrado, por haber ocurrido en él algunos 
casos de fiebre tifoideas.

— Coruña, 10 (10‘30 m.)-—Acaba de fon
dear el yateh imperial Likidia, conduciendo 
á S. A. R. el príncipe Constantino de Rusia.

—Por los alrededores de Villanueva de 
Gallego vagan ciertas gentes de mal agüero 
capitaneadas por un terrible criminal que fi
guró en la partida de Cucaracha, los cuales 
se presentaron noches pasadas en Peñaflor y 
cometen frecuentes delitos. El sábado apare
ció asesinado un hombre en una acequia 
próxima á Zuera, después de haberle robado 
unos 30 duros. Los asesinos han sido presos 
en Zaragoza por el alcalde de Zuera y alférez 
de la Guardia civil de Villanueva.

—Según telegrama de Castellón, la balan
dra Me.la matrícula de San Feliú de
Guixols, se ha estrellado contra las rocas in
mediatas á Vinaroz, á consecuencia del hor
rible temporal que desde el dia 7 reina en 
aquellas costas. El casco ha quedado comple
tamente destrozado, sin que halla podido sal
varse el cargamento. Toda la tripulación ha 
perecido. La componían cinco marineros, un 
grumete y el patrón.

—Pormenores sobre el banquete que se 
celebrará en Sevilla para obsequiar al Sr. Ro
mero Robledo. Asistirán 300 personas, entre 
las cuales habrá unos noventa senadores y 
.dmutadOS.¡. n9„» afJI) lVj, i

—Parece que hasta el 31 de Diciembre no 
se reunirá el Congreso catalan de juriscon
sultos.

—El vapor-correo Santander, que salió el 
dia 20 del puerto de este nombre, ha llegado 
puntualmente y sin novedad á Puerto-Rico, 
y continua'su viaje á la Habana.

—El 23 del pasado quedó de 200 á 207 el 
oro español en la Habana.

—Dicen de Zaragoza que en la madrugada 
del dia 9 aparecieron cortados los hilos de 
las líneas telegráficas de Barcelona y Navarra.

—El ayuntamiento de Huesca ha agregado 
á las ordenanzas municipales, el siguiente 
artículo: «En ningún caso se consentirán las 
corridas de toros, vacas ó novillos, con ma
roma ó sin ella, como espectáculo atentatorio 
á la libertad y seguridad personal de los tran
seúntes en la vía pública.»

—La noche del 9 entró en el puerto de Má
laga la polacra «Isabelita,» con cargamento 
de carbón de piedra en combustión. El bu
que fué varado y anegado, abriéndole un 
rumbo en el costado. No se conoce la inten
sidad del fuego por estar cerradas las esco
tillas.

CORRESPONDENCIA PARTICULAR
DE

Se va á construir en Lorca una plaza de to-

-Un jóven escolapio que se fugó del cole
gio que hay en Arehidona ha sido detenido 
por la Guardia civil de-aquel punto.

—Se han hecho algunas prisiones en Re
quena á consecuencia del alboroto ocurrido

para hacerle,una visita de cortesía que hoy 
le ha sido devuelta. A S

Un telegrama de Tarragona, dá hoy nuevos 
detállesele las desgracias ocurridas á conse- 
ciieucia' del choque de dos trenes de mercan
cías ocurridas á consecuencia del choque de 
dos trenes de mercancías, qúe ocasionó la 
muerte de tres individuos y la destrucción 
completa de nueve wagones y el furgón. La 
línea,, después de grandes trabajos, ha que
dado expedita.

En el Ministerio de Ultramar se ha recibi
do hoy el correo de Filipinas. El Sr. Primo 
de Rivera participa que en los primeros dias
de Octubre se sintieron nuevos temblores de

• ,  - '  ; . ,

tierra pero no tan fuertes como en otras oca
siones. También se ha despachado el correo 
para aquel archipiélago y se autoriza al capi
tán general para la reconstrucción de los edi
ficios públicos. Ya qúe hablamos de terremo -̂ 
tos, debemos referir lo que hoy comunica 
una agencia muy conocida. Dice que en Yie- 
na se lian sentido varios temblores de tiería; 
pero-nuestro representante en aquella capi
tal lo desmiente en absoluto según un tele
grama fecha de esta tarde.

Los Duques de Montpensier, han llegado 
esta tarde á Sanlúcar de Barrameda. u

El Archiduque Guillermo y el Rey han 
presenciado las maniobras de:caballería é in
fantería en los campos de Amaniel. ;

Los Archiduques marcharán mañana á 
Barcelona.

Hechas las reparaciones convenientes en 
el yath ruso «Livadia,» esta mañana ha lle
gado á la Coruña, conduciendo á bordo al 
gran Duque Constantino. El Gobernador le 
ofreció sus respetos y por la tarde el barco se 
hizo á la mar.

Ante el tribunal de imprenta se ha visto 
hoy la denuncia de La Correpondénda Ilus
trada. El fiscal ha pedido treinta dias de sus
pensión y el redactor del periódico Sr. Mon- 
tilla en una breve defensa la absolución libre.

La redacción de este periódico se reunió: á 
almorzar en el restaurant de Fornos, donde 
se han pronunciado entusiastas, brindis. ;!

En los momentos en que escribimos estás 
líneas se encuentran reunidos los Sres. En
trala y Gutiérrez de la Vega redactando la 
circular que la junta directiva del partido 
moderado histórico dirigirá á los comités dé 
provincia cuyo documento será leído en la 
reunión que se verificará mañana.

La derrota del ministerio francés y la con
ducta parlamentaria que seguirán los M o 
nistas en la próxima legislatura es el objeto 
de la* conversaciones.

En cuanto á lo primero, todo el mundo 
conviene, que si la prudencia del pueblo 
francés no se demuestra de una manera no
toria, la Francia registrará nuevos dias de 
luto. Acerca de los M onistas, solo decimos 
que predomina la idea de realizar, actos y por 
consiguiente es de creer no habrá debates:im 
útiles.

EL DEFENSOR DE GRANADA.
M A DR ID .

LO Noviembre de 1880.
Sr. Director de E l Defensor:

Conocida ya la fecha de la apertura de las 
Córtes, las oposiciones acentúan cada vez 
más su actitud contra el gobierno, notándose 
entre ellas síntomas de futuras inteligencias.

Un diario democrático hablando dé la anar
quía que predomina en todas las esferas, que 
ha invadido el terreno de la ley en la admi
nistración de la fortuna pública, en la vida 
de los partidos, en las relaciones de los hom
bres políticos, en las alturas del gobierno, en 
los afectos y en las ideas, presenta como au
tor de esta escena al Sr. Gánovas del Castillo.

Hoy han salido para Sevilla varios diputa
dos que apoyan al Sr. Romero Robledo. El 
número de personas que asistirán al banque
te, no baja de 280.

A las siete de ayer, estuvieron conferen
ciando breves instantes los señores Sagasta, 
Martínez Campos y duque de la Torre. Este 
último pasó á la residencia del Sr. Cánovas,

Noticias E xtranjeras. í
C risis m in ister ia l en  Franela .

El 9 inauguraron las Cámaras francesas su legis
latura extraordinaria de 1880, y Mr. Ferry, presiden
te del Consejó de ministros, en el Congreso, y mon- 
sieur Barttelemy Saint Hilaire, ministro de Nego
cios extranjeros, en el Senado, leyeron la decía?»-1 
cion política del Gabinete aprobada en el Consejo de1 
ministros celebrado el dia 8.

Pero la lectura de la declaración, según los tele
gramas que á continuación insertamos, produjo agi
tación en las Cámaras especialmente en la alta, dón
de los partidarios de las congregaciones religiosas, <i 
sea las derechas, interrumpieron los párrafos relati
vos á su expulsión, y desde entonces la sesiones han 
debido ser borrascosas.

Leída, sin embargo, la declaración ministerial, J 
tratando la mesa del Senado de fijar la órden del dia* 
el Gobierno pidió se diera la prioridad á la ley de ins
trucción pública, y siendo desechada la proposición 
del Gabinete por 200 votos contra 166, se retiró, pre
sentando más tarde al presidente de la república en 
masa la dimisión de sus cargos, á pesar de las in8' 
tancias de sus amigos.

Durante la lectura de la declaración ministerio 
habi:i ocurrido un incidente grave. El senador mon- 
sieur Baudry d‘Asson. había llamado al Gobierna 
«crooheteur,» esto es, «espadista,» el que violen*4 
una O Tradura con ganzúa. El senador fué objeto <*{ 
la ce v-ura coñ exclusión temporal de la Cámara.

—París 9 (7 noche).—Hoy se han abierto las

G
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EL DEFENSOR DE GRANADA.

cámaras francesas con grande asistencias,en los ha
los y en las tribunas.

El gobierno ha leído en arabas Cámaras la siguien
te declaración.

«El cambio de ministerio no ha modificado la direc
ción de los negocios públicos. Hemos continuado fle
jes a la política indicada en los debates de las Cá
maras.

No hemos considerado posible suspender la acción 
de las leyes á causa de la resistencia que encontraba 
la aplicación de las leyes francesas que regían para 
as congregaciones religiosas, cuyas leyes no son hi- 
aa del acaso ni de la violencia, sino de la prudencia, 
de la necesidad y de la tradición.

Ellas son garantía de la sociedad civil y de los de
rechos del Estado, que el gobierno no quiere dejaj 
debilitar. Son, además, fundamentales, sin que lasti
men ni el dogma ni la conciencia. Negar esto es ne
gar el Estado. Tales, sin embargo, el espectáculo 
á que asistimos.

Impulsadas por pasiones mas políticas que religio
sas, con la colaboración de partidos políticos, cierto 
número de corporaciones religiosas lian organizado 
una rebelión contra las leyes. Era, por lo tanto, im
portante poner término á una situación que menos
cababa la paz pública, y 261 establecimientos no 
autorizados han sido cerrados.

La disolución se ha hecho extensiva á todas las 
congregaciones de hombres desprovistas d e , título 
legal; pero no tenemos la intención de aplicarlas á 
las corporaciones de mujeres.»

«Este programa, añade, no se parece en nada á 
esos manifiestos pretenciosos y retumbantes con que 
los detractores de la mayoría actual encubren su im
potencia.

^Tenemos por juez á la nación, prudente, que de 
diez años á esta parte aprecia la política de las reali
dades.

»Es preciso un acuerdo completo entre la mayoría 
y el gabinete.

»No queremos una mayoría que nos soporte ó nos 
tolere: la pedimos que nos dé resueltamente su con
curso ó que nos le niegue.»

La lectura de la declaración ministerial ha produ
cido agitación en las Cámaras, particularmente en 
el Senado.

Los párrafos relativos á las congregaciones reli
giosas, han provocado vivas interrupciones en los 
bancos de la derecha.

De los de la izquierda han partido frases y excla
maciones contestando á aquellas.

Después de la lectura de la declaración ministerial, 
se trató de fijar la órden del dia.

El gobierno pidió que se diera prioridad á la ley 
de enseñanza.

Se puso á votación esta petición y resultó desecha
da por 200 votos contra 166. (Gran sensación). El 
Sr. Baudry d'Asson que había interrumpido la lec
tura de la declaración ministerial, fue objeto de la 
censura con exclusión temporal de la Cámara.

El Sr. Baudry liabia llamado al gobierno «croche- 
teur» (el que violenta con ganzúa una cerradura.)

En vista de la votación de esta tarde y á pesar de 
las instancias de sus amigos, el ministerio en masa 
acaba de presentar su dimisión.

Se considera probable un ministerio Brisson.
Los periódicos radicales sostienen que no hay más 

que este dilema: «Ó un nuevo gabinete ó la disolu
ción de la Cámara.»

La prensa co nservadora dice que el gobierno debía 
leer necesariamente porque le faltaba consistencia.

—Viená 9. Hoy se han sentido en esta ciudad fuer
tes sacudidas por efecto de un temblor de tierra.

Según un despacho de Agram (Croacia) el fenóme
no ha sido tan fuerte allí que lit producido el der
rumbamiento de varios edificios resultando unas 30 
personas heridas.

En el espacio de poco tiempo se han sentido en 
aquella ciudad dos temblores de tierra.

Reina gran pánico.

BOLETIN OFICIAL DE AYER.

«Gobierno pivil,»-Sec,cjon de Fomento; circular 
concediendo álos señores hijos de Rodríguez Acosta 
ampliación de terreno que tienen solicitado en varias 
minas de su pertenencia. Montes: circular anuncian
do la subasta délos frutos de bellota de los montes de 
Pampanéiray Valor, cuyo acto tendrá efecto ante los 
dichos pueblos el 22 del mes actual.

«Diputación Provincial.»—Circular sobre los pre
cios medios de los suministros á los cuerpos de Ejér
cito y Guardia civil en el pasado mes de Setiembre.

«Administración económica.»—Anuncio.sobre que 
la espendeduaí'a de efectos timbrados, se ha instala
do on la calle del Estribo, número 7.—Beneficencia. 
Se publica el estado sanitario de la provincia del mes 
Alcaldes de de Octubre anterior.

«Ayuntamientos.»—Acordando el deslinde y amo
jonamiento de servidumbres de Maracena para el dia 
12 del actual empezando desde el término de Alboío- 
te, Puente de Calderón, acequia Gorda adelante has- 
.ta el Olivar de San Juan de Dios.

«Juzgados de primera instancia.» El Juez de Loja 
hace saber que D. José Bartelé y Montoro ha pre
sentado demanda para la exclusión del censo elec
toral de varios individuos, y se anuncia para que re
clamen los que lo tengan por conveniente.

Por el del Puerto de Santa María se cita y empla
za á los que se crean con derecho á un mulo cuyas 
señas se fijan en el edicto.

«Varias dependencias.»—Comandancia subispec- 
cion de Ingenieros. Se publica un anuncio para que 
los que le crean en condiciones de optar á la plaza de 
aparejador de herreria de la maestranza de Ingenie
ros de la plaza de Alhucema presenten sus solicitudes 
en dicha inspección.

«Banco de España.»—Se anuncia haber sido nom
brado recaudador interino del partido de Baza don 
Salustiano Martínez Villalobos, siendo la cobranza 
desde el 15 al 19 del presente mes. Anunciando la 
cobranza de Guadix del segundo trimestre para los 
dias del 18 al 22 del corriente. Relación de los indivi
duos que procedentes de armas especiales tienen sus 
alcances en la caja del Batallón reserva de Granada.

EDICTO. .

Don Rafael de Garay y Mendoza, alcalde presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de está.M. N. y L Ciu
dad.
Hago saber: Que acordado por dicha Corporación 

subastar el derribo de la casa expropiada núm. 84 
del Zacatín, que tendrá efecto aquel acto el dia 20 
del corriente á las doce de su mañana, en estas Casas 
Consistoriales, bajo el pliego de condiciones faculta
tivas y económicas que se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal.

Loque se publica para conocimiento de las perso - 
ñas que quieran tomar parte en la licitación.

Granada 11 de Noviembre de 1880.—Rafael de 
Garav v Mendoza.
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CULTOS.

Dia 12, San Martin, papa y mártir, San Diego de 
Alcalá y San Millan.

Cuarenta horas en la iglesia del Sagrario, á las 
8 Misa cantada, á las 4 rosario, ejercicios, salve, le
tanía y, Via-Crusis.

En el Angel Custodio, Misa cantada al Santísimo 
Cristo de San Agustín, en San Pedro á San Francis
co de Paula, v en San Andrés á Ntra. Sra. de las An
gustias.

En la iglesia de Santiago á las 4 rosario y ejer
cicios.

En Santa María Egipciaca, sermón de misión.
En la iglesia del Corpus Christi á la oración, rosa

rio y se anda el Via Crucis.
En San Juan de los Reyes, Santa Ana y la Mag

dalena, se hace la devoción del mes de las Animas.
En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos

tumbre se rezará el rosario.
V isita l e l a  Córte de María.

Ntra. Sra. del Pilar, en la Catedral.
El dia 13 el Jubileo de las 40 horas en la iglesia del 

Sagrario.
En las Capuchinas sigue la novena de Santa Ger

trudis y predica D. Cristóbal Estéban Asencio.

La espendeduría principal de efectos timbrados se 
halla situada en la calle del Estribo, núm. 7, oficinas 
de D. Andrés Alonso Maldonado.

SERVICIO DE LA PLAZA

para el dia 12 de Noviembre de 1880.
Jefe de dia D. Fernando Valdés y Díaz, Teniente 

Coronel Comandante del segundo Depósito de Ins- 
trucccion y Doma.—Hospital y provisiones, cuarto 
capitán de Instrucción y Doma.—Parada, Cuba.— 
El General Gobernador militar, Suarez.

M ERCADOS.

BOLSA.-COT. DEL 10 NOVIEMBRE DE 1880.
L  LAS CUATRO DE LA TARDE.

3 por 100 int. 
3 por 100 est. 
2 por 100 int. 
2 por 100 est. 
Bonos Tesor.

20-00
00-00
00-00
00-00
99-10

1 C. Hip. 6 0i0.
Aduanas. . . .  

1 Ferro-carriles.
1 B. de España. 

Cps. pr. B.0....

00-00
100-00
41-40
00-00
00-00

C. Hip. 7 OjO. 00-00 1

ALHONDIGA DF, GRANOS.

P recios del día 11.

Ect6tros.ps. es. ps. es. Hectótros. ps. es. ps. es.
Trigo, de. 21-02 á 23-31 Garbs. de 00-00 á 00-00
Cebada, de 11-88 á 12-80 Yeros, de 11-50 á 12-00
Habas, de 12-50 á 13-00 Guijas, de 10-00á 11-00
Maiz, de. . 12-50 á 14-001 Centeno, de 10-00 á 12-00

' • BALANCE.
Existencia del dia anterior. . . 46
Entrada de hoy..............................  108

Vendido............................................. 119
Quedan................. .... ........................35

MATADERO PÚBLICO.

P recios de i.a baja del día 10.
Ps. Cets.

Carnero.........................................  . . 1 — 32
Vaca.............................................. ....  . 1 —78
Ternera...................................................  1 — 92
Borrego.............................................. •. 0 — 00

ESTACION METEOROLÓGICA 
«le la  U niversidad  de G ranada.

Observaciones del dia 11 de Noviembre do 1880.

Altura del barómetro en mils. . . . 707‘51
Dirección del viento............................. N E
Estado del c i e lo .................................. Nubes.
Temp. máxima del aire, á la somb . . 14‘8 |
Id. id., al sol. . . 26‘5

Pluvímetro............................................. »
Termómetro tipo (9 de la mañana) . . 

Id. ia. (3 de la tarde) . . .
10‘0
14l6

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO PRINCIPAL.

Función para hoy 12 de Noviembre de 1880. 
17 DE ABONO.

l.° Sinfonía.—2.° El drama EL CIELO Ó EL SUE
LO.—3.° La comedia en un acto, LO QUE SOBRA 
Á MI MUJER.—Á. las 8.—Entrada principal, 3 rea
les 8’mrs.—Paraíso 1 y 8 mrs.

TEATRO DE ISABEL LA CATÓLICA.

Función para hoy 12 de Noviembre de 1880.
6 . a DE ABONO.

Dedicada á las niñas y niños de esta ciudad, con 
magníficos y positivos regalos que se hallan de ma
nifiesto en la contaduría de este teatro, y consisten 
en los siguientes lotes:

Un precioso ferrocarril.—Una elegante volanta 
con su conductor.—Un jueguecito de café, de porce
lana, dorado* y otro blanco.—Un magnífico reloj 
grande, de movimiento continuo.—Dos preciosos re • 
lo jes, más pequeños, de movimiento continuo.—1 , 
elegante Lyon á caballo, y un magnífico LY 
glés.—Dos preciosos niños llorones.—Tres se&tías 
perfectamente vestidas de viaje y dos miniaturas 
mecánicas animadas de la gran celebridad europea 
PONCO Ó SEA EL HOMBRE MONO en sus difíci
les y sorprendentes trabajos, cuya celebridad debu
tará en breve en uno de los coliseos de esta ciudad.

Orden de  la función.

l.°—La zarzuela en un acto, UNA VIEJA.—La 
zarzuela en un acto, EL HOMBRE ES DÉBIL. La 
zarzuela en un acto que lleva por título LA SOIRÉE 
DE CACHUPIN.—A las 7 y media.—Entrada prin
cipal, 3 rs. 8 mrs.—Paraíso, 2 reales 8 mrs.

Imp. de El D efensor de Granada, 

á cargo de Enrique Buendia y Lozano.

—62—
mas noble que el de pintor, ni vida mas 
libre y exenta de cuidados y peligros.

Antes de ceder y aceptar María tan grave 
resolución, determinó consultar á sus pa
rientes y tutores de 6u hijo, pero estos juz
garon conveniente el partido que quería se
guir su pupilo, quien viendo al fin colmados 
sus deseos entró como discípulo en casa de 
Adam Van-Noordt, célebre retratista estable
cido en Amberes.

Dia de gozo y contento fué para Rubens 
aquel en que su tutor le tomó* del brazo y lo 
acompañó'ácasa del artista. Era este un hom
bre brusco, áspero de carácter, que de sim
ple carpintero, habia llegado á ser un pintor 
célebre; pero que de su antiguo oficio con
servaba aun las maneras brutales y un modo 
de hablar no menos grosero, al punto de que 
sus discípulos tenían que aprender á costa de 
los mas penosos tratamientos; y á no ser por 
su demasiada afición á la pintura, pronto 
hubieran abandonado á un profesor tan in
tratable. Pedro Pablo imitó su resignación, y 
se consagró al estudio con un fervor y una 
capacidad que rio por eso desarmaron á Adam 
Van-Noordt. Consolábase Rubens dé estos 
pesares con Enrique Ván-Baelen, Sebastian 
Francos-y Jácobo Jordaens, quienes mas tar-

* —61 —
votos y juramentos! que tal y no otra es la 
vida que paso condos hijos y los criados de 
la condesa.

—Pues bien, hijo mió, volverás al seno de 
tu familia, pero no me hables de proyectos 
que desapruebo.

«A pesar de esta negativa, dice el historia
dor de Rubens, Miguel, el licenciado en dere
cho, no persistió menos en su resolución y 
aprovechó la primera coyuntura favorable 
que se le presentó para manifestarla nueva
mente á su madre, la cual por su parte vol
vió á declarar su repugnancia á semejante 
petición que consideraba impropia de la cuna 
de su hijo, pretestando sus pocos años para 
fijarse en una profesión conveniente, y que 
ademas ella lo habia educado y destinado pa
ra la toga ó para un estado mas elevado, y 
por último que le parecían demasiado equí
vocos para su rango los triunfos del arte de 
la pintura; para que pudiese dar su consen
timiento.»

Sin embargo de esta negativa absoluta, 
arrastrado el jóven Rubens por su pasión á 
la pintura, hizo nuevas tentativas para con
vencer á su madre, reiterando hasta con im
portunidad sus ruegos y.sus instancias, pues 
según decía, no sabia que hubiese un estado
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seneia y la de maese lans Rubens habiaü 
sido confiscados, tanto por el partido realista 
como por los rebeldes, que so pretesto de 

- emigración no habían hecho escrúpulo de sa
quear y robar. Gracias á su perseverancia y 
á la manera firme é inteligente con que supo 
ella aducir- su derecho, obtuvo completa jus
ticia, y su hijo mayor la secundó tan bien 
que se captó la estimación de los magistra
dos, y á pesar de sus pocos años mereció la 
singular honra de ser nombrado secretario 
de la municipalidad de Amberes.

Entre tanto Pedro Pablo Rubens habia 
vuelto, á cursar en Amberes sus estudios, y 
continuaba haciendo progresos tan rápidos 
que á la edad de trece años hablaba el griego 
y el latín como su lengua nativa, y no tenia 
menos facilidad para expresarse en inglés, 
español, italiano y francés. Como á su mu
cha hermosura reunía la franqueza y joviali
dad de su carácter, se captaba todas las vo
luntades, y particularmente la de su madri
na la condesa de Laing que importunaba in- 
cesatamente á María para que le diese á su 
hijo por page, alegando que acabaría de com
pletar.en la córte una educación ya tan bien 
principiada, que á su lado adquiriría el há̂ - 
bito de los buenos modales, y que de este

i
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M  UNION Y  EL FÉNIX ESPAÑOL.

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS.

G & S L & m rm B .
c a p it a l  so c ia l  36 .000 .000  d e  R v n . . e f e c t iv o s .
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16- años 

de existencia.
Esta gran Compañía nacional cuyo capital social 

ele 36.millones de Rvn., no nominales sino efectivos, 
es superior al de las demás compañías que operan en 
España, asegura contra el incendio, sobre la vida y 
el riesgo marítimo.

El gran desarrollo de sus operaciones acredita la 
confianza que ha sabido inspirar al público en los 16 
afros que cuenta de existencia, durante los cuales ha 
satisfecho por simestrosda importante suma de ren
es vellón 58.755.294*12.

Sub-directorqs en la provincia, de Granada: D. Ra
fael de la Cruz; oficinas en la. calle de Santa Teresa, 
número 1, y D. José Pancovbo, calle del Estribo nú
mero 6.

P L A T E R ÍA  Á R A B E
V , ■ DE

BOC ANEGRA. HERMANOS.
REYES CATÓLICOS

En este, nuovo y cufiante establecimiento, so ofrece al pú
blico. abundante surtido -eri Aderezos, Medallones, Cruces, Bra
zaletes, Collares, Leontinas, y cuantas novedades acaban do 
Salir de las principales fábricas España y  del Extranjero.

S A N C H E Z ,
Î ITTCÍiQ-IFl̂ SF’C» 3DES.1VE.

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO, 
Mendaz Nuñez, Granada.

Toda clase de trabajos con perfección y economía. 
—Estampillas para escapularios.

Se venden ocho objetivos y dos cámaras oscuras 
en 400 reales. Hay además otros varios objetos que 
se dan muy baratos.

MANUEL GUERRERO.
Primera casa do muebles en esta capital. Exeelentos surti

dos en muebles de ebanist ería y tapicería de todas clases y  for
mas, desde los más soléelos hasta lo más barato conocido; los 
precios sumamonto baratísimos. No liay que hiicor comenta
rios del buen (rusto y  solidez con que están construidos, pues 
bien conocidos son del numeroso público que favorece ol esta
blecimiento do la  callo do la Colcha,Tu.

NUESTRA SEÑORA DE LA LUZ, 
COLEGIO DE SEÑORITAS, 

Faltriquera l .
En este notable establecimiento se da vina 

esmeradísima educación á las alumnas, tan
to en la Enseñanza elemental y superior, co
mo en la de adorno, á cargo de acreditados 
profesores. Entre las asignaturas de esta úl
tima enseñanza se comprenden las de idio
mas Inglés y Francés, Música al piano, Di
bujo con práctica y colorido. Se enseñan 
también muchas labores, en su mayor parte 
ignoradas, ú apenas conocidas en esta pobla
ción.

A C U D I D  Á

4 0 , ZACATIN, 4 0 .
G R Á ÍIA D A .

330â iT3Z>JE3 PO R

10 REALES SEMANALES
SIN ENTRADA,

NI AUMENTO, NI ADELANTO ALGUNO,
s© adquiere cualqu ier m od elo  

dé la s leg ítim as m áq uinas  
para coser de

L\

COMPAÑÍA FABRIL

Sucursales en todas las capitales de provincia.

AGENCIA DE LA CASA IIEMINGTON
DE NUEVA-YORK.

Nuevas y acreditadas máquinas de coser á precios 
económicos.

Sastrería y géneros ingleses.
Mendcz-Nuñez, 84.

EN EL ESTABLECIMIENTO
DE

DON MANUEL LUMBRERAS,
PRÍNCIPE NÚM. 5.

Surtido «le Invierno.

Se ha recibido un gran surtido de inedias, 
camisetas y calzoncillos de lana ingleses, pa
raguas de alpaca y de seda, abrigos para ni
ños, zapatillas de fieltro, guantes de abrigo, 
toquillas de lana y otros muchos artículos, 
todos á precios muy arreglados.

V E L Ó G R Á P O .
llfláquinn para sacar en  diez  

m in utos, de 5 0  á lOO cop ias de 
cualqu ier escrito .

Esta máquina es útilísima para las casas 
de comercio, y absolutamente necesaria en 
los escritorios. El mecanismo es muy senci
llo: la reproducción se,hace facilísimamente.

Precios del velógrafo: desde 40 á 100 rea
les, según el tamaño.

Se reciben pedidos en la Administración 
de este periódico, calle de la Faltriquera ó 
Cobertizo de San Matías, núrm 1.

ANTONIO LOPEZ Y COMPAÑÍA.
MENDEZ NUSEZ, 29. '

Ferretería y  herramientas para todos las artes y  construcción 
do edificios. Clavazón y  puntas de París.

¡ATENCION, QUE VENDEMOS MUY B A tfA W
FÁBRICA CATALANA, MENDEZ NUÑEZ 13. ' 

N ovedades.
Géneros de punto de todas clases en algodón 

y lapa por comisión y cuenta del fabricante. 
Camisetas para hombre, á 3 rs.
Ropa blanca, en camisas blancas y color, 

á 14 rs.
Calzoncillos, á 8 rs.
Cuellos y puños, á 2 rsf 
Medias, á 3 rs.
Córte especial y á medida, cuanto, se en- 

cargue.'-Economía doméstica.
Cera á 10 y 11 reales libra, y se facilitan 

velas para entierros.
Además se hace toda clase .de composturas 

con perfección y economía en ropa blanca, 
paraguas y abanicos.

AcíidiAqup todo e s  verdad
á la fábrica Catalana Mendez Nuñez num. 13.

¿.CAMINO.
Fotógrafo de Cámara de S. M., premiado en varias exposicio

nes. Puerta Real, número 8.
Retratos instantáneos.

Nuevo procedimiento con ciencia exclusiva.
Retratos «1o todas clases y  tamaños. Reproducciones é ilumi

naciones. Precios módicos. Se trabaja todo6 loe dias do 9 á 4.

LABORATORIO

QUÍMICO ALEMAN,
PARA TODA CLASE DE ENSAYOS Y ANALISIS 

BAJO LA DIRECCION DEL INGENIERO QUÍMICO,

D . B E R N A R D O  M O B I U S .
Precios moderados, según tarifa.— Almería 
calle de Pescadores núm. l(h .

BIBLIOTECA CIENTÍFICO-I,ITERARIA. \
OBRAS PUBLICADAS.

Floros de invierno, por F. de Castro. 14 roaloB, 
•—El Arte cristiij.no en España, por J. D. Passavant, 
14 reales.—Filosofía de la muerte, por Sales y Ferré. 
14 reales.—La Pintura en el siglo XIX, por C. Bou- 
telou, 14 reales.—Historia de ios musulmanes espa
ñoles, por R. Dozy, (4 tomos) 64 reales.—Estudios 
políticos y sociales, por H. Spencer, 14 reales.—Li
bro de Agricultura, por Abu-Zacaria, dos tomos, 32 
reales.—Investigaciones acerca de la Historia y Li
teratura de España durante la edad media, por R. 
Dozy, dos tomos 36 reales.—Él gobierno represen
tativo, por J. Stuart Mili, 18 reales.—El Cristia
nismo y la revolución francesa, por E. Quinet, 12 
reales.—La verdad y el error en el Darwinismo, por 
Ed. de Hartmann,12 reales.—Estudios de lospuebloa 
en la Exposición de París de 1878, por 'C. Boutelou, 
16 reales.—El sol, por el P. Secchi, • dos tomos con 
lámicas, 40 reales.—Lecciones de Filosofía general y 
medicina experimental por C. Bérnaéd, 14 reales.— 
Historia dé la Geografía, por Vivien dé Saint-Martin, 
dos tomos con mapas, 4 0  reales.—Educación física, 
intelectual y moral, por Ó. Berñard, 14 reales.—El 
Gériio de las religiones por Ed. Quifiet, 16 reales.— 
Psicología alemana contemporánea, por Th, Ribot, 
14 reales.—El Libro de la naturaleza, por Schóedíer, 
uñ tomo con 133 grabados, 20 reales.—El Nibislis- 
mo, por Arnaudo, 12 reales.—Prehistoria y origen 
de la civilización, por Sales y Ferré, un tomo con 78 
grabados; 30 reales.

Estas obras se hallan de venta en la Administra
ción d* El Defensor de  Granada, calle de la Fal
triquera ó Cobertizo de San Matías número 1, Gra
nada.

/

TRASPASO DE BOTICA.
Por ausentarse su dueño, se traspasa una de nue

va construcción y dotada por el Ayuntamiento con 
el sueldo anual de 775 pesetas en la Villa de María 
(Almería). Darán informes de las condiciones,..ca^a 
de D. José Rodríguez Berruezo,Farmacéutico Grana
da ó directamente al mismo interesado.POESÍAS y  p e n s a m ie n t o s

DEL

ALBUM OE LA ALHAMBRA,
COLECCIONADOS POR

LUIS SECO DE LÜOENA.

Esta obra constituye un precioso ramillete-de be
llas poesías que, escritores tales como Alarcon, Fer
nandez Guerra, Meleh Salara, Romaiñ Dillon, Ro
mea, Salvador, Cario Zanardi, Zorrilla, El Cüriosó 
Parlante, Orilla, Alessandro Zevi y otros, estampa
ron en las hojas del allmm que donó á la Alhambra 
el príncipe ruso Dolgorouki, compañero de Was
hington Irving en su viaje artístieo'a la ciudad de 
los zegríes.

La obra está perfectamente impresa y corregida, y 
se vende, al precio de CUATRO REALES el ejem
plar, en la Administración de E l D bfensor de Gra
nada , calle de la Faltriquera ó Cobertizo de San Ma
tías núm. 1.

Se alquila la casa núnu. 9& én la calle de 
Elvira. Tiene agua corriente, pajio, cuadra 
y cuantas comodidades requiere una casa 
principal.
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modo llegaría á conquistarse un puesto im 
portante cerca del Rey de España; según ella, 
esta carrera era preferible en rinicho á los 
estudios del derecho para un jóven que pro
metía llegar á ser tan perfecto y cunplido 
caballero. Largo tiempo resistió María á tan 
seductoras ofertas, pero acabó por ceder al 
fin. Inútil es dscir que este dia fue de triunfo 
y de alegría para la condesa de Laing, que 
se apresuró á llevar su pege á Bruselas y lo 
trató como á sus propios hijos, de quienes 
pronto fué Pedro Pablo no solo un amigo y 
hermano, sino un fiel servidor.

Empero de todos los placeres que ofrécia/  
esta existencia de disipación y de esplendo
res, uno solo tuvo encantos para el jóven page 
habituado á la vida severa y laboriosa de la 
familia. En lugar de pasar sus dias en la 
ociosidad y en la disipación, empleó casi todo 
su tiempo en montar á caballo, én cuyo ejer
cicio llegó á desplegar pronto tal habilidad 
que domaba los potros mas cerriles, siendo 
la admiración dé los es'cuderos encanecidos 
en el oficio. Percf cüando volvía al palacio de 
la condesa, cuando le era forzoso tomar parle 
en las conversaciones frívolas, ó bieh en ju
gar á lbs dados, apoderábase el tedió de su 
corazón. gbfiobr.
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Después de un ano de ausencia Pedro Pa

blo volvió á pasar algunos dias al lado de su 
madre, y á entregarse al estudio y á la sabro
sa lectura de los libros de la biblioteca pater
na. Su primer cuidado fué buscar el libro 
regalado por Torcuato Tasso, el de la Jerusa- 
len libertada, y no sin admiración vió que su 
padre había conservado cuidadosamente los 
dibujos hechos por Pedro Pablo en este 
volúmen. Semejante hallazgo le devol
vió la afición á la pintura, y puso manos á 
la obra con tal actividad, que sorprendiéndo
le un dia su madre con la paleta y el pincel 
en la mano, no pudo menos de manifestarle 
su Satifaccion.

—Ah madre mia! le dijo, cuanto mejor se
ria que en vez de obligarme á vivir perezo
samente y sin provecho para mi gloria en 
casa de la condesa de Laláing, me permitie
seis que hajo la dirección de un buen pintor 
me procurase los medios de asegurar mi fu
tura suerte y mi nombradla!

— Cómo! replicó María, tú, el hijo de un 
noble, abrigas semejantes pensamientos!

—Madre mia! contestó Pedro, yo creía que 
hacer obras maestras que esciten la admira
ción dé todos, valia porlomenós tanto como 
montar á eaballo, jugar á los dados y echar

nhutAA íflt ' ■' ' .......
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de adquirieron una gran celebridad, y se es
forzaban como él por alcanzar el talento ne
cesario á.su fortuna y nombradia.

Diez y ocho meses pasaron durante los 
cuales no se desmintió un solo momento la> • . • ■ - * . i i
paciencia de Pedro Pablo, á pesar de las di* 
fíciles pruebas á que le sometía la áspera 
condición de Van-Noordt. Pero un dia entró 
este tan colérico en su casa, de resultas, de 
un esceso de bebida á que de ordinario se 
entregaba, que insultó é injurió á sus discí
pulos de una rpanera que hubiera avergoiu 
zado al último cargador del muelle de Am-. 
beres, llevando la inicua bajeza hasta abofe
tear al jóven Jordaens, cuya constitución dé
bil y enfermiza hubiera debido ser bastante 
para ponerle al abrigo de este infame trata
miento. Rubens y sus compañeros separaron 
y libraron.al jóyen Jordaens de los golpes 
del mal vacio,' y resolvieron abandonar al 
punto aquella maldita casa. Volvióse, pues, 
cada tino á la de sus padres, y María,, que á 
la sazón se bailaba rodeada de algunos ami
gos, aprovechó esta ocasión para amonestar
le s bre el poco brillo del estado de pintor, 
concluyendo siempre que era mejor abando
nar los pinceles,y volver á emprender los 
estudios del derecho. Al oir semejante dis-

L


